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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas det Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Nota N°	 1.3 0 12020
Letra Mun U.

Ushuaia, 01 OCT 2020

SR. PRESIDENTE :

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese
cuerpo que representa, de acuerdo a lo estabiecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a
efectos de remitir adjunto copias autenticadas de las Ordenanzas Municipales N°
5 7 8 8 	a N° 5 7 96	 , con sus respectivos Decretos prornulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESI DENTE
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUA1A
Dn. Juan Carlos PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" Bicentenarlo del paso a la Inmortalidad
del General Manuel Belgrano "

Juhuaia

USHUAIA, 0 1 OCT 2020

VISTO el expediente N° E-565112020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se modifica el artículo 15 de la Ordenanza Municipal
Nro. 5131.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N? 19 3 /2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 ínciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 0.- Promulgar la Ordenanza Municipal N05 7 8 8 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día
16/09/2020, por medio de la cual se modifica el artículo 15 de la Ordenanza Municipal
Nro. 5131. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich de/Sur, Son y Serán Argentinas"
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"Bicentenario de/paso a lo inmortalidad del General Manuel Belgrano".

101/2014

CO9VMO DELIBEVIWrit,

qyE ELA CEMDAD DE VSYCIMZA

SANCIONA Crog f T'VEW DrE

OW9YEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 15 de la Ordenanza Municipal N.° 5131, el
cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 15.- Quedan exceptuados del pago del costo de la demarcación y
señalización, y de la tasa mensual mencionada, las entidades públicas previstas en
la reglamentación vigente, las personas con discapacidad, previstas en el artículo 50
y aquellas fundaciones y asociaciones civiles que asistan, trabajen y trasladen
personas con discapacidad y/o movilidad reducida".

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 8 8
SANCIONADA EN SESI95N ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-

ES	 F!FL1I.EL ORIGINAL

Las lslas Malvinas, Goolgiasy .Vandmich del Sur, son . y serón Arxonlinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

BIcentenario del paso a la inmortalidad
del General Manuel Belgrano

$ Islas Malyina y Sándwich del Sur, 	 entinas"

USH UAIA, 01 OCT 2020

VISTO el expediente N° E-5652/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se establece de manera excepcional y por el plazo
de un (01) año, que el período contemplado en el inciso d) del artículo 10 de la
Ordenanza Municipal Nro. 337, sea de siete (07) años.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permaiente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 9 42020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurldico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 78 9 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día
16/09/2020, por medio de la cual se establece de manera excepcional y por el plazo
de un (01) año, que el periodo contemplado en el inciso d) del artículo 10 de la

Ordenanza Municipal Nro. 337, sea de siete (07) años. Ello, en virtud de Io
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al 	 cial de I
Cumplido, archi r.
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IRIARTE BASTIAN
Secretarto egislativo

Concejo Deliberante Ushuma

CO

Concejo DeriSerante
de Chufad de gilskugia

70/1988

"Bieentenario del paso a la inmorlalidad del General Manuel Relgrano",

EL COWOWO VELIBEVINtlt

ervam DE 7.3.711JAIA

SAWCIONA COW TVEWZA DE,

ORVEWANZA

ARTICULO 1°.- ESTABLECER de manera excepcional y por el plazo de un (1) año,
que el período contemplado en el inciso d) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal
337, sea de siete (7) años.

ARTICULO 2°.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la publicacIón
de la misma, fecha a partir de la cual se computará el plazo establecido en el artículo
1°.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 8 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-

Las Islas Makima, Geoliasy Sallámill de/Sar, san .y srrán Atzerininas



Provincia de Tierra dei Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúbllca Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA " Bicentenario del paso a la inmortalidad

del General Manuel Belgrano

USHUAIA, 0 1 OCT 7070

VISTO el expediente N° E-565312020 del registro de esta Munícipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se establece de manera excepcional y por el plazo
de un (01) año, que el período contemplado en el inciso a) del artículo 22 de la
Ordenanza Munícipal Nro. 5314, sea de siete (07) años.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permmente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 15 5 /2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 7 9 0 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala en sesión ordinaria del día
16/09/2020, por medío de la cual se establece de manera excepcional y por el plazo
de un (01) año, que el periodo contemplado en el inciso a) del artículo 22 de la

Ordenanza Municipal Nro. 5314, sea de siete (07) años. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín 	 de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
DEC ET UN CIPA N 122
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IRIARTE SEB STIAN
Secretario Leg • lativo

Concejo Deliberante Ushuaia

"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

Concejo Deaberante
de ta Ciudad de flishuaia	 3211984

EL COWCE,70 DELIBE~,

Efi CIV(DAD DE 7..),SWVAIA

SAWCIOWA COY FVEU/1 (DE

OW9YE9V.Ageft

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER de manera excepcional y por el plazo de un (1) año,
que el período contemplado en el inciso a) del Artículo 22 de la Ordenanza Municipal
5314, sea de siete (7) años.
ARTÍCULO 2°.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la publicación
de la misma, fecha en la que comenzará a computarse el plazo del artículo 1°.
ART1CULO 30•- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 579  0 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-

Las Isks Makkas, Gemziasy Sandwich del Sui; sony serán Agentinas



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bicentenarto del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano"

USHUAIA, 0 1 OCT 2020

VISTO el expediente E-5641-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio

de la cual se designa con el nombre Ancilla D' Agostino de Henninger a la calle delimitada al
Norte por el Macizo 76 A y al Sur por el Macizo 76, de la Sección C, según croquis agregado.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permalente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 19 6 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurldico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaía.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 7 9 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la

cual se designa con el nombre Ancilla D' Agostino de Henninger a la calle delimitada al Norte
por el Macizo 76 A y al Sur por el Macizo 76, de la Sección C, según croquis agregado. Ello, en
virtud de lo dispuesto en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUN1CIPAL N° 122  ¿ /2020.
Qk

t.orena Henri 	 Sanches
Secre ria

Sec. Habita4j Ord. Terr.
MuniciPal	 de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Coneeja Deaberante
de fa Ciudad de Vshuaia

84/1993

"Bieentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

EL COWOEY DELIBEVINTE

CIUDAD DE t)S9íVAIA

SANCIONA COW WEVA DE

MYEACANZA

ARTICULO 1°.- DES1GNAR con el nombre Ancilla D'Agostino de Henninger a la
calle delimitada al Norte por el Macizo 76A y al Sur por el Macizo 76, de la Sección
C, según croquis agregado a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 5 7 9 ,
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16109/2020.-
CO

IRIARTE S BASTIAN
Secretano legislativo
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Las Islas Makinas, Geogiusy Sandwith del Sar, sony serán Atgentinas
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Provincia de Tíerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" Bicentenario del paso a la inmortalidad
del General Manuel Belgrano "

de Ushuaia.

USHUAIA, 01 OCT 2020

VISTO el expediente N° E-5649/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se denomina Germán RUIZ a la calle sin salida que
nace en la calle 12 de octubre y está delimitada por la parcelas 2, 5, 6, 7 d), 11, 12 y
16 c) del Macizo 42 de la Sección C del ejido de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurfdico Permanente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 9 Y /2020,
recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 7 9 2 f sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día
16/09/2020, por medio de la cual se denomina Germán RUIZ a la calle sin salida que
nace en la calle 12 de octubre y está delimitada por la parcelas 2, 5, 6, 7 d), 11, 12 y
16 c) del Macizo 42 de la Sección C del ejido de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud

de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipali

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 2 2 5
/2020.
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Coneeja Deaberante
de fa Ciudad de Vskuaia

"Bicentenario del paso a la inmortalidad del Generul Manuel Belgrano".

84/1993

EL CONCEJO VELIBEWANTE

DrE LA CIVOAD VSYIVAIA

SAWCIOTTA COW TVE1WA DE

OVYLWANZA.

ARTICULO 1°.- DENOMINAR "Germán Ruiz" a la calle sin salida que nace en la
calle 12 de Octubre y está delimitada por las Parcelas 2, 5, 6, 7d, 11, 12 y 16c del
Macizo 42 de la Sección C del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°.- INCORPORAR la denominación precedente al nomenclador de
calles de la ciudad de Ushuaia, Anexo I de la Ordenanza Municipal N.° 1494, con la
numeración correlativa correspondiente.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Bolettn Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5792
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
CO

Lux Ldus Aldrinas, Geoliu.r . y Sanáridi dri Sur, san. y serán ..1,:genknas
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Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" BIcentenario del paso a la inmortalldad
del General Manuel Belgrano "

USHUAIA, 01 CICT 2020

VISTO el expediente N° E-5648/2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se desafecta de uso y dominio público una fracción
de doscientos ochenta y dos metros cuadrados ( 282 m2), superficie aproximada, del
espacio verde identificado en el catastro como parcela 241 del Macizo 119 de la
Parcela D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según croquis que como anexo I
corre agregado a la misma, quedando la superficie compensada en la zona de
intervención identificada en la Ordenanza Municipal Nro.5082, como sector B.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente
de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 19 8/2020, recomendado
su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención
a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°5 7 9 3 •, sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día
16/09/2020, por medio de la cual se desafecta de uso y dominio público una fracción
de doscientos ochenta y dos metros cuadrados ( 282 m2), superficie aproximada, del
espacio verde identificado en el catastro como parcela 241 del Macizo 119 de la
Parcela D del ejido urbano de ia ciudad de Ushuaia, según croquis que como anexo I
corre agregado a la misma, quedando la superficie compensada en la zona de

dat'
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"Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" Bicentenario del paso a la inmortalidad
del General Manuel Belgrano "

intervencíón identificada en la Ordenanza Municipal Nro.5082, como sector B. Ello, en
virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 1226 	 /2020,
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"Bicenknario del paso a la inntortalidad del General Manuel Iklgrano".

533/1998

EL COWO'Ej0 DELIBEVINIE

DE i CIV<DAD DE VSHV1Wl

SANCIOWA COW TVEWI DE

OWENANZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de doscientos
ochenta y dos metros cuadrados (282 m 2), superficie aproximada, del espacio verde
identificado en el Catastro como Parcela 241 del Macizo 119 de la Sección D del
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según el croquis que como Anexo l corre
agregado a la presente ordenanza.

ARTICULO 2°.- La fracción identificada en el artículo precedente quedará
incorporada por aplicación del presente instrumento al reordenamiento urbano de las
áreas establecidas en la Ordenanza Municipal N.° 5082.

ARTÍCULO 3°.- La superficie de espacio verde desafectada en el artículo l del
presente instrumento, quedará compensada en la zona de intervención identificada
en la Ordenanza Municipal N.° 5082 como sector B.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 5 7 9 3 '
SANC1ONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
16/09/2020.-

I ...as Islas Malrinas, Grargiasy Sandwich del ,Sar, son. y senín .,kypninas
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"Las ls s	 Ivinas, Georgias, Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Manuel Belgnmo''

USHUAIA,	 1 OCT 2020

VISTO el expediente E-5657-2020 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordínaria de fecha 16/09/2020,

por medio de la cual se modifica el artículo 4 y el artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 2221

que crea el Consejo Juvenil de Ushuaia, asimismo, se incorpora un artículo que establece que

este deberá tender a garantizar la paridad de género en su conformación.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1 9 2 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municípal N°5 7 9 4	 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la

cual se modifica el artículo 4 y el artículo 6 de la Ordenanza Municipal N° 2221 que crea el

Consejo Juvenil de Ushuaia, asimismo, se incorpora un artículo que establece que este deberá

tender a garantizar la paddad de género en su conformación. Ello, en virtud de lo dispuesto en
el exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 12 27

11 1 huait
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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.° 2221, el
cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 4°.- De su constitución. La organización interna del Consejo
Juvenil de Ushuaia estará compuesta por una Asamblea y un Comité Ejecutivo. La
Asamblea estará constituida por hasta dos (2) representantes de entre 14 a 29 años,
de cada Organización No Gubemamental, independientemente si tienen personería
jurídica o no, dos (2) representantes que no pertenezcan a alguna organización
elegidos por los inscriptos en un padrón de i ndependientes y un (1) representante de
cada Centro de Estudiantes o referentes estudiantiles, según sea el caso y sin
necesario reconocimiento por la institución educativa a la que representa. En todos
los casos con voz y voto. Se incluyen al Consejo Juvenil de Ushuaia, las y los
actores juveniles de partidos políticos.

El comité ejecutivo será designado por la Asamblea a la que hace referencia
el presente artículo, eligiendo sus miembros por mayoría simple. Estará constituido
por cinco (5) miembros; renovable cada doce (12) meses, pudiendo repetirse en el
período siguiente el representante de una misma ONG con los votos de las dos
terceras partes de la asamblea".

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N.° 2221, el
cual quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 6°.- El Comité Ejecutivo y los representantes del Poder Ejecutivo
Municipal o del Concejo Deliberante, se reunirán a solicitud de cualquiera de las
partes, dicha solicitud se deb rá efectuar con un tiempo de antelación de una
semana a través de medios de /comunicación masiva y redes sociales compartidas.
El lugar de reunión serán las ijsjaIacftñs de la Casa dir ventud en horario a
convenir.	

---)
IRIARTE EBASTIAN

Secretadb Legislativo

Las IsPartMak~-101Sandlpicb dei SAn; son.y serein
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ARTICULO 30 .- El Consejo Juvenil deberá tender a garantizar la paridad de género
en su conformación.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 9 4 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bicenrenario del paso a la inmorlalldad del General Manuel Belgrano"

USHUAIA, 01 DCT 2020

VISTO el expediente E-5638-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1161/2020, de fecha 8 de septiembre del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante el Convenio Marco registrado bajo el N° 15665,
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras Públicas de la Nación,
con el objeto de la ejecución de las obras contempladas dentro del Plan "Argentina Hace l".

Que ha tomado la intervención pertinente el SeMcío Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T NI°	 19 1	 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 7 95 , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la
cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1161/2020, de fecha 8 de
septiembre del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-referémium del Concejo
Deliberante el Convenio Marco registra 	 ajo el N° 15665, celebrado entre la Municipalidad de
Ushuaia y el Ministerio d 	 bras P	 e la Nación, con el objeto de la ejecu n de las
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bieenrenario del paso a la Inmortalldad del General Marwel Belgrano"

.111.2.

obras contempladas dentro del Plan "Argentina Hace I». Ello, en virtud de lo dispuesto en el
exordio

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIP L N°	 /2020.
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°
1161/2020, de fecha 8 de septiembre del corriente año, mediante el cual se apruebaad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio Marco registrado bajo el N.°
15.665, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Obras
Públicas de la Nación, con el objeto de la ejecución de las obras contempladas
dentro del Plan "Argentina Hace I".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 9 5 •

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
co
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Bicentenario de/paso a la Imnortalidad del General Mannel Belgrano"

USHUA1A,	 01 OCT 2020

VISTO el expediente E-5636-2020 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha
16/09/2020, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°
1160/2020, de fecha 14 de agosto del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referéndum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el N° 15635, celebrado
entre la Municipalidad de Ushuaia y las siguientes entidades gremiales: SOEM, ATE,
ASEOM, SADEM, Personal Jerárquico, SEMUP, UPCN y no agremiados, acordando la
modificación de los artículos 50.3 y 50.4 y del artículo 34 y la incorporación del inciso j) y de
una cláusula transitoria al Convenio Municipal de Empleo.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Peunanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 1,1 1 9 0 /2020, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurldico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 05 7 96 „ sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la
cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1160/2020, de fecha 14 de agosto
del corriente año, mediante el cual se a rueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Acta
Acuerdo registrada bajo	 N° 1
siguientes entidades gr
UPCN o agremiados
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Municipalidad de Ushuala
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y la incorporación del inciso j) y de una cláusula transitoria al Convenio Municipal de Empleo.
Ello, en
virtud de lo dispuesto en el exordio

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2020.
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"Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano".

EL CONCEJO DELIBEWAYPE

DrE croxvo DrE VSYWAIA

SANCIONYI COWF7YEZJ4 DE

OWEgaNZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°
1060/2020, de fecha 14 de agosto del corriente año, mediante el cual se aprueba ad-
referendum del Concejo Deliberante el Acta Acuerdo registrada bajo el N.° 15.635,
celebrada entre la Municipalidad de Ushuaia y las siguientes entidades gremiales:
SOEM, ATE, ASEOM, SADEM, Personal Jerárquico, SEMUP, UPCN y no
agremiados, acordando la modificación de los artículos 50.3 y 50.4 y del artículo 34 y
la incorporación del inciso j) y de una cláusula transitoria al Convenio Municipal de
Empleo.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICI AL N.° 5 7 9 6
SANCIONADA EN S SION ORDINARIA DE FECHA 16/09/2020.-
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